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De orden delegada por el excelentisimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada coo fecha 17 de junio de
1985 por la Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso conten·
cioso~administrativonúmero 585/1983. promovido por «Manipu
lación Portuaria de Cargas, SocIedad Anónima»_ sobre l>eticlón
devolución de cantidades indebidamente ingresadas, cuyo pronun·
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Estimando el recurso interpuesto por "Manipula
ción Portuaria de Cargas, Sociedad Anónima"; contra resolución de
18 de abril de 1983 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
que se declara no ajustada a derecho; y en su lugar se declara que
la Administración está obligada a devolver a aquella Entidad actora
la cantidad de 1.395.237 pesetas. Sin. costas....

Madrid, 4 de noviembre de 1985.-EI Director general, Enrique
Heras Poza. .

25192 RESOLUCfON de 4 de noviembre d~'1985, de la 25·195
Dirección Glmera/ de Senicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan
Toledo Muñoz.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios'
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de octubre de
1985 por la Audiencia Territorial de Albacete en el recurso
contencioso-administrativo número 606/1984, promovido por don
Juan Toledo -Muñoz, sobre acta de liquidación, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por el Letrado don Ramón Bello Bañón en
nombre.y representación de·don Juan Toledo Muñoz. conu-a la
Direc~ión GeI!eral de Servicios del Ministerjo de Trabajo y
Segundad SOCIal, debemos declarar y declaramos ajustadas a
derecho las Resoluciones de dicha Dirección General de I de julio
de 1984, asi como el Acuerdo de la Dirección Provincial del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Albacete de fecba 1~
de marzo de 1983; todo ello sin costas.»

Madrid, 4 de noviembre de 1985.-EI Director general, Enrique
Reras Poza.

RESOLUC10N de 4 dI!" noviembre de 1985. de la
Direcci6n General de Senicios. por la Que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por «Manipu·
lación Portuaria'de Cargas. Sociedad Anónima».

25194

25196

25197

25193 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1985. de la
Dirección General de Servicios. por la que se dispone·
el cumplimiento de la sentencia dictada en etrecurso
contencioso-administrath'o interpuesto por doña Julia
Cifuentes Vil/alón. .

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios.
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 7 de diciembre
de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
contencioso-administrativo numero 30311981, promovido por
dona Julia Cifuentes Villalón, sobre deducción de haberes corres
pondientes al mes de febrero de 1980, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

«Fallamos:

Primero.-Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
nümero 303/1981, interpuesto por doña Julia Cifuentes Villalón,
contra la desestimación presunta del recurso deducido- ante el
ilust!isimo señor Subsecretario de Trabajo por el acuerdo de la
OficIalía Mayor del Departamento que privó de cuatro días de
haber del mes de febrero de 1980 a la recurrente.

Segundo.-Que debemos declarar y declaramos la nulidad de la
referida Resolución impugnáda, condenando a la Administración a
reintegrar a la actora las cantidades indebidamente deducidas.

Tercero.-No hacemos expresa condena en costas.».

Madrid, 4 de noviembre de' I985.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1985. de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
~I cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don
Ricardo Acebal Miñano.

De orden delegada por el _exceleotisimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de diciembre
de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid- en el recurso
contencioso-administrativo núPlero 1084/1983, promovido por
don Ricardo Acebal Miñano, sobre declaración de incompatibili
dad, cuyo pronUJlciamiento es df!1 siguiente tenor.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ricardo Acebal 'Miñano, al amparo de
la Ley 62/1978,.contra la resolución. del Subsecretario de Trabajo
y Segundad SOCIal de fecha 5 de dICIembre de 1983 que le denegÓ
1~ compatibilidad de sú actual puesto de trabajo con el ejerciciO
hbre de la prqfesión de ArQ.uitecto Técnico. debemos declarar y
declaramos que tal acto admmistrativo no vulnera los .artículos 14
({'rincipio de igualdad) y 24.2 (principio de presunción de inocen
Cia) de la Constitución Española. Con expresa imposición de las
costas al actor.»

Madrid, 4 de noviembre de 1985.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUClON de 4 de noviembre de 1985. de la
Dirección General de Servicios. por la que se disponJ
el cumplimiento de la sentencia dicta_da en el.r~rsa
contencioso-administrQlivo interpuesto por «SocIedad
Española de Construccit~nes ELéctricas». -

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 27 de junio de
1985 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo número 44.471, promovido por «Sociedad Española de
Construcciones Eléctricas», sobre recargo por mora de la liquida·
ción de cuotas de la Seguridad Social, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que débemos declarar '! declaramos la inadmisibili
-dad del recUrso contencioS04dmimstrativo interpuesto ~r el
Procurador señor Sorribes Torra en nombre' "t representación de
"Sociedad Española de Construcciones Eléctricas" contra resolu
ción del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 22 de
.diciembre de 1983, a que estas actuaciones se contraen; y t040 ello
sin hacer expresa imposición de costas..

Madrid, 4 de noviembre de 1985.-El Director general, .Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1985, de la.
Dir.ección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencios<radministrativo interpuesto por Compalfia
mercantil- «Vi/ar· HermanoJ, Sociedad Anónima».

De orden delegada por el excelentísílno· señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento-en sus propios
términos el fallo de la sentencia dietada con fecha 8 de marzo de
1985 por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación inter·
puesto contra la de la Sala de lo Contencioso-Aclministrativode la
Audiencia Territorial de Barcelona de S de noviembre de 1982,
dimanante del recurso Contencioso-Administrativo número
708/1980, promovido por Compañia merr.antil «ViIar Hermanos,
Sociedad Anónima»,.sobre devolución de cantidades, cuyo pronun·
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando -el recurso dé apelación interpuesto
por el Procurador don Enrique Sorribel Torra, en nombre y
representación de la Compañia mercantil «Vilar Hermanos, Socie
dad Anóni~, debemos revocar y revocamos la sentencia dietada
por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona de 5 de noviembre de 1982, en
el particular concreto de hacer extensiva la condena impuesta a la
Organización de Trabajos Portuarios a devolver a la recurrente las
cantidades indebidamente ingresadas con las del abono de sus
intereses; todo ello sin hacer expresa imposición _de las costas
causadas.•

Madrid, 4 de noviembre de 1985.-El Director g<neral, Enrique
Reras Poza. ._


